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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloque Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]Chascomús,  de Junio de 2026.

Sr. presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S ___________/ _____________D.-

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicitar información a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, y Subsecretaria de Infraestructura Escolar.

VISTO:
[bookmark: _Hlk231894989]	La grave situación edilicia que atraviesa el edificio donde funciona la Escuela Normal Manuel J. Almada, Educación Primaria N° 55, Escuela De Educación Secundaria Nº3 y el Instituto Superior de Formación Docente N⁰ 98, particularmente la falta de suministro de gas, la imposibilidad de contar con sistemas adecuados de calefacción y las deficientes condiciones de infraestructura denunciadas por estudiantes, docentes y familias; y
CONSIDERANDO:
	Que la educación constituye un derecho fundamental que debe garantizarse en condiciones adecuadas de seguridad, salubridad y habitabilidad;
	Que, según lo manifestado públicamente por la comunidad educativa, hace aproximadamente un mes fueron retirados los medidores de gas del establecimiento debido a deficiencias detectadas en las instalaciones, dejando al edificio sin calefacción en plena temporada invernal;
	Que la falta de calefacción afecta directamente el normal desarrollo de las actividades pedagógicas y expone a estudiantes, docentes y auxiliares a condiciones incompatibles con una adecuada permanencia en las aulas;
	Que se han reportado además inconvenientes en la instalación eléctrica que impiden la utilización de sistemas alternativos de calefacción, así como la existencia de vidrios rotos y otras falencias edilicias;
	Que la situación ha derivado en reiteradas suspensiones de clases, especialmente en el nivel primario, afectando el derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes;
	Que el Centro de Estudiantes y la Federación de Estudiantes Secundarios han manifestado públicamente la falta de respuestas concretas respecto de los plazos de ejecución de las obras necesarias para normalizar la situación;
	Que la infraestructura de los establecimientos educativos públicos de la Provincia de Buenos Aires constituye una responsabilidad indelegable de las autoridades provinciales competentes;
	Que resulta inadmisible que, transcurrido más de un mes desde el retiro de los medidores de gas, la comunidad educativa continúe sin respuestas concretas respecto de la ejecución de las obras necesarias y de los plazos para su finalización;
	Que la falta de previsión y la demora en la ejecución de las acciones necesarias por parte de las autoridades provinciales han derivado en una situación que vulnera el derecho a la educación y compromete la salud de toda la comunidad educativa;
	Que la ausencia de medidas eficaces para garantizar condiciones mínimas de calefacción durante las bajas temperaturas expone a estudiantes, docentes y auxiliares a riesgos para su salud y afecta gravemente el normal desarrollo del ciclo lectivo;
	Que el Estado Provincial debe garantizar no sólo el acceso a la educación, sino también que dicho acceso se produzca en condiciones dignas, seguras y compatibles con el bienestar de alumnos, docentes y trabajadores de la educación;
	Que las reiteradas suspensiones de clases, la incertidumbre respecto de la continuidad de las actividades educativas y la imposibilidad de concurrir regularmente al establecimiento generan consecuencias que exceden lo estrictamente pedagógico;
	Que la escuela constituye un ámbito fundamental para la socialización, la construcción de vínculos, el desarrollo emocional y el fortalecimiento de la salud mental de niños, niñas y adolescentes;
	Que la interrupción sostenida de la presencialidad y la falta de certezas sobre el normal desarrollo del ciclo lectivo impactan negativamente en el bienestar emocional de los estudiantes, generando situaciones de angustia, ansiedad, frustración y desmotivación;
	Que corresponde a las autoridades provinciales garantizar no sólo las condiciones materiales para el acceso a la educación, sino también aquellas que permitan preservar el bienestar integral y la salud mental de los estudiantes;
	Que la Convención sobre los Derechos del Niño, con jerarquía constitucional, reconoce el derecho de niños, niñas y adolescentes a desarrollarse en entornos que promuevan su bienestar físico, emocional y social;
	Que la actual situación del edificio compromete no sólo el derecho a la educación, sino también el derecho de los estudiantes a desarrollarse en un ámbito seguro, estable y propicio para su crecimiento integral.
	La falta de previsión y la demora en la ejecución de las acciones necesarias por parte de las autoridades provinciales han derivado en una situación que vulnera el derecho a la educación y compromete la salud de toda la comunidad educativa.
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
	ARTÍCULO 1°: Expresar la profunda preocupación de este Honorable Concejo Deliberante por la demora de las autoridades provinciales competentes en brindar una solución definitiva a la situación que atraviesa el edificio donde funciona la Escuela Normal Manuel J. Almada, Educación Primaria N° 55, Escuela De Educación Secundaria Nº3 y el Instituto Superior de Formación Docente N⁰ 98
	ARTÍCULO 2°: Solicitar a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, y Subsecretaria de Infraestructura Escolar que informen, con carácter urgente:
	a) El estado actual de las obras necesarias para restablecer el suministro de gas en el establecimiento.
	b) Los recursos económicos asignados para su ejecución.
	c) El cronograma de trabajos previsto y los plazos estimados para su finalización.
	d) Las medidas transitorias adoptadas para garantizar la continuidad de las clases en condiciones adecuadas de calefacción, seguridad y salubridad.
ARTÍCULO 3°: Exhortar a las autoridades provinciales competentes a adoptar de manera inmediata todas las medidas necesarias para garantizar el normal dictado de clases en condiciones adecuadas de habitabilidad, seguridad y calefacción, evitando nuevas interrupciones del ciclo lectivo.
ARTÍCULO 4°: Manifestar la solidaridad de este Honorable Concejo Deliberante con los estudiantes, docentes, auxiliares y familias que han visibilizado esta problemática mediante reclamos pacíficos tendientes a obtener una pronta solución.
ARTÍCULO 5°: Remitir copia de la presente a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (DGCyE), a la Subsecretaria de Infraestructura Escolar, al Consejo Escolar de Chascomús, a la Jefatura Distrital de Educación.
ARTÍCULO 6°: De forma.
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